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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María SaurI Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Mariana Rodríguez Mier y Terán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 1 del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública

con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el

Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de 2020.

Dictamen de ta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE

Artículo 1. El ejercicio, el control y la evaluación

del gasto público federal para el ejercicio fiscal de

2021, así como la contabilidad y la presentación

de la información financiera correspondiente, se

realizarán conforme a lo establecido en la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, la Ley Federal de Austeridad

Republicana, la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y en las disposiciones que, en el

marco de dichas leyes, estén establecidas en

otros ordenamientos y en este Presupuesto de

Egresos.

La interpretación del presente Presupuesto de

Egresos, para efectos administrativos y

exclusivamente en el ámbito de competencia del

Ejecutivo Federal, corresponde a la Secretaría y a

la Función Pública, en el ámbito de sus

atribuciones, conforme a las disposiciones y

definiciones que establece la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

DEBE DECIR

Artículo 1.
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La información que, en términos del presente

Decreto, deba remitirse a la Cámara de Diputados

será enviada a la Mesa Directiva de la misma, la

cual turnará dicha información a las comisiones

competentes, en forma impresa y en formato

electrónico de texto modificable o de base de

datos según corresponda, con el nivel de

desagregación que establece la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y

demás disposiciones aplicables, y será publicada

en las páginas de Internet que correspondan.

En caso de que la fecha límite para presentar la

información sea un día inhábil, la misma se

recorrerá al día hábil siguiente.

En el ámbito de sus atribuciones, la Secretaría

presentará información presupuestaria

comparable respecto del ejercicio fiscal anterior y

de los diversos documentos presupuestarios.

La Secretaría reportará en los Informes

Trimestrales la evolución de las erogaciones

correspondientes a los anexos transversales a que

se refiere el artículo 41, fracción II, incisos j), o),

p), q), r), s), t), u) y v), de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y las

correspondientes al Anexo Transversal

Anticorrupción; así como las principales causas de

variación del gasto neto total al trimestre que

corresponda, respecto del presupuesto

aprobado, por ramo y entidad.

La información que, en términos del presente

Decreto, deba remitirse a la Cámara de Diputados

será enviada a la Mesa Directiva de la misma, la

cual turnará dicha información a las comisiones

competentes, en forma impresa y en formato

electrónico de texto modificable o de base de

datos según corresponda, con el nivel de

desagregación que establece la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y

demás disposiciones normativas vigentes, y será

publicada en las páginas de Internet que

correspondan.

Dip.

Atentamente

ayuLid
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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente,

Quien suscribe, Dip. Marcela Guillermina Velasco González, integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 10, fracción Vil, segundo párrafo del Dictamen de la Comisión

de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre

2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 10. Las Dependencias y Entidades se

sujetarán a las disposiciones de austeridad y

disciplina presupuestaria que se establezcan en

los términos del Título Tercero, Capítulo tV, de la

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria, en la Ley Federal de Austeridad

Republicana y en las disposiciones de austeridad

republicana emitidas por el Ejecutivo Federal.

Sin perjuicio de lo anterior, las Dependencias y

Entidades observarán las disposiciones

siguientes:

l.-VI. ...

VIL ...

Las Dependencias y Entidades

proporcionarán a la Secretaría, en los

términos que ésta determine, la

Artículo 10...

l.-VI,

VII.
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Las Dependencias y Entidades

proporcionarán a la Secretaría, en los

términos que ésta determine, la
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información relacionada con los

contratos que impliquen la erogación

de recursos públicos, la cual será

pública, en formato de datos abiertos.

Para ello, se integrará la información

que al respecto contenga el sistema

CompraNet o, en su caso, el que

determine la Secretaría, en términos

de las disposiciones jurídicas

aplicables.

información relacionada con los

contratos que impliquen la erogación

de recursos públicos, la cual será

pública, en formato de datos abiertos,

a través del Portal de Transparencia

Presupuestaria. Para ello, se integrará

la información que al respecto

contenga el sistema CompraNet o, en

su caso, el que determine la

Secretaría, en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables.

Atentamente

U
Dip. Marcela GuiHermi onza ezeia

2/2
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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Claudia Pastor Badilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 11 del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con

Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden

del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de 2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Articulo 11. En materia de comunicación social, los Poderes

Común cacion Soca demás disposiciones jurídicas

oficiales,—y—dichos tiempos—no—estuvieran

solicitados.

eleooiones. durante el tiempo que comprendan las campañas

Artículo 11. Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes
autónomos, así como las dependencias y entidades
deberán observar lo dispuesto en los artículos 41,
fracción III, Apartado C, segundo párrafo y 134, octavo
párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 2, numeral 2, del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en cuanto a
la limitación para difundir en los medios
de comunicación social toda propaganda
gubernamental durante el tiempo que comprendan las
campañas electorales y hasta la conclusión de la
respectiva jornada comicial.

Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos,
asi como las dependencias y entidades, respetando lo
previsto en el párrafo precedente, podrán destinar
recursos presupuestarios para actividades
de comunicación social a través de la radio y la
televisión, siempre y cuando hayan solicitado en
primera Instancia los tiempos que por ley deben poner a
disposición del Estado las empresas de comunicación
que operan al amparo de concesiones federales para el
uso, aprovechamiento o explotación de bienes del
dominio directo de la Nación y dichos tiempos no

Página 1 de 5
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Mexicanos y en la legislación en la materia;

Uí Las Dependencias y Entidades registrarán la
información a la que se refiere el articulo 33 de

disposiciones generales que para tal efecto

Diario Oficial de la Federación, de conformidad
con la Ley señalada

por el órgano de gobierno respectivo o su
equivalente;

concepto de gasto correspondiente a servicios

respectivos presupuestos. ni podrán

salvo que dichos recursos se destinen a

preventivo o contingente; quo tengan como
propósito—mantonor—la—prestación—de
servicios a la población que no se puedan
atender de manera presencial derivado de
situaciones omorgontos; que se requieran
para la promoción comercial de las Entidades
para que generen mayores ingresos; que

excedentes que obtenga el Instituto Nacional
de—Migración—para—mejorar—los—servicios

estuvieran disponibles en los espacios y tiempos
solicitados.

En virtud de lo expuesto en los párrafos precedentes, no
podrán realizarse erogaciones en comunicación social
en las entidades federativas en donde se lleven a cabo

elecciones, durante el tiempo que comprendan las
campañas electorales y hasta la conclusión de la jornada
comicial federal. Sólo podrán realizarse erogaciones en
los tiempos a que se refiere el párrafo anterior, en los
términos establecidos en el primer párrafo de este
artículo referentes a las excepciones constitucionales y
legales.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de
Gobernación, observando lo dispuesto en el
párrafo segundo de este artículo, supervisará la
administración y distribución de los tiempos fiscales
cubiertos por las empresas de comunicación que operan
medíante concesión federal. Dicha distribución se

realizará en la proporción siguíente:40 por ciento al
Poder Ejecutivo Federal; 30 por ciento al Poder
Legislativo, tiempos que se distribuirán en partes
iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de
Senadores; 10 por ciento al Poder Judicial, y 20 por
ciento a los entes autónomos.

La Secretaria de Gobernación conforme a lo previsto en
el párrafo segundo de este articulo dará seguimiento a la
utilización de los tiempos fiscales. Asimismo, estará
facultada para reasignar estos tiempos cuando no
hubieren sido utilizados con oportunidad o se
encuentren subutilizados, de conformidad con

las disposiciones generales que al efecto emita. Las
reasignacíones se ajustarán a la proporción prevista en
este articulo.

Con base en lo anterior, la Secretaria de Gobernación
informará bimestralmente a la Cámara de

Diputados sobre la utilización de los tiempos fiscales,
asi como sobre las reasignaciones que, en su caso,
realice.

La Secretaria de Gobernación autorizará las estrategias
y programas de comunicación social, y registrará los
gastos derivados de las partidas relativas a difusión de
campañas de promoción y publicidad y
de comunicación, de conformidad con las disposiciones

Página 2 de 5
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•Una vez que las Dependencias y Entidadoo
cuenten con los recursos autorizados conforme

corrocpondionto,—aeí—como—eu—cuantía—y

Dopondoncias y Entidades;

casos se deberá especificar la tarifa convenida.

pautas concertificada difusión en relación

el medio de comunicación que corresponda;

autónomos, asi como las Dependencias y

de los medios sobre cobertura geográfica,

medición—de—audiencias.—aei—como—sti

Ies—medios—públicos en—les—programas y

-ta—Función—Pública,—en—términos—de—le

Dependencias—y—Entidades—sobre—las
erogaciones—en—materia—de—Comunicación

generales que para tal efecto publique en el Diario
Oficial de la Federación.

Todas las erogaciones que conforme a este artículo
realicen las entidades deberán ser autorizadas por
el órgano de gobierno respectivo o su equivalente.

Durante el ejercicio fiscal no podrán realizarse
ampliaciones, traspasos de recursos de otros capítulos
o conceptos de gasto al concepto de gasto
correspondiente a servicios de comunicación social y
publicidad de los respectivos presupuestos ni podrán
incrementarse dichos conceptos de gasto, salvo cuando
se trate de mensajes para atender situaciones de
carácter contingente, se requiera para promoción
comercial de las entidades para que generen mayores
ingresos y los que deriven de ios ingresos excedentes
que obtenga el Instituto Nacional de Migración para
mejorar tos servicios migratorios. En dichos supuestos
se requerirá, de manera previa, que las modificaciones
correspondientes sean autorizadas por la Secretaría de
Gobernación para ser incluidas en ios programas de
comunicación social, así como de la autorización

presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público. La Secretaría de Gobernación informará a la

Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Cámara de Diputados y a ia Secretaría de la Función
Pública, dentro de los 10 días naturales siguientes a ia
fecha en la que las dependencias y entidades cuenten
con los recursos autorizados, sobre las razones que
justifican la ampliación, traspaso o incremento de
recursos, así como sobre su cuantía y modalidades de
ejercicio.

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de
Gobernación, remitirá a ia Cámara de Diputados
un informe que contenga la relación de todos los
programas y campañas de comunicación social,
desglosadas por dependencias y entidades, así como la
programación de las erogaciones destinadas
a sufragarlos. Asimismo, deberá contenerla descripción
de las fórmulas, modalidades y reglas para la asignación
de tiempos oficiales. Dicho informe deberá presentarse
una vez autorizados los programas de
comunicación correspondientes.

Los programas y campañas de comunicación social se
ejecutarán con arreglo a las siguientes bases:

Página 3 de 5
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eete—Presupuesto—ée—Egresos—doborá

Uos Poderes Legislativo Judicial entes

autónomos, así como las Dependencias y
Entidades, que cuenten con recursos en este

I. Los tiempos oficiales sólo podrán destinarse a
actividades de difusión, información o promoción de
los programas y acciones de las dependencias o
entidades, así como a las actividades análogas que
prevean las disposiciones aplicables;

II. Las dependencias y entidades no podrán convenir
el pago de créditos fiscales, ni de cualquier
otra obligación de pago a favor de la dependencia o
entidad, a través de la prestación de servicios de
publicidad, impresiones, inserciones y demás
actividades en materia de comunicación social. Los

medios de difusión del sector público podrán convenir
con los del sector privado la prestación recíproca de
servicios de publicidad;

MI. Las erogaciones realizadas en materia de
comunicación social, se acreditarán únicamente con

órdenes de transmisión para medios electrónicos, con
órdenes de inserción para medios impresos y con
órdenes deservicio para medios complementarios. En
todos los casos se deberá especificar la tarifa
convenida, concepto, descripción del mensaje,
destinatarios, cobertura, pautas de difusión en medios
electrónicos y circulación certificada en medios
impresos;

IV. Las dependencias y entidades, previo a
la contratación de servicios de producción, espacios en
radio y televisión comerciales, deberán atender la
información de los medios sobre cobertura geográfica,
audiencias, programación y métodos para medición de
audiencias, así como su capacidad técnica para la
producción, postproducción y copiado. La Secretaría de
Gobernación dará seguimiento a la inclusión de los
medios públicos en los programas y campañas de
comunicación social y publicidad de las dependencias y
entidades, y

V. La publicidad que adquieran las dependencias y
entidades para la difusión de sus programas
que otorguen subsidios o beneficios directos a la
población deberá incluir, claramente visible y audible, la
siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para
fines distintos a los establecidos en el programa". En los
casos de los programas de desarrollo social
únicamente deberá incluirse la leyenda establecida en el
artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. Para
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lo anterior, deberán considerarse las características de
cada medio. En ningún caso los partidos políticos
podrán emplear o referir estos programas en su
propaganda.

VI. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los
entes autónomos, así como las dependencias
y entidades harán uso de la Lengua de Señas Mexicanas
por medio de un intérprete, o en su caso tecnologías que
permita el acceso a los contenidos de campañas en
televisión a las personas con discapacidad auditiva.

La Secretaría de Gobernación informará bímestralmente

a la Comisión de Radio, Televisión y Cinematografía de
la Cámara de Diputados y a la Secretaría de la Función
Pública sobre la ejecución de los programas y campañas
de comunicación social, así como sobre el ejercicio de
las erogaciones a las que se refiere el presente articulo.
Dichos informes deberán contener, al menos, lo

siguiente: monto total erogado por dependencia y
entidad, empresas prestadoras de los servicios y
tiempos contratados, fiscales y de estado utilizados por
cada dependencia y entidad.

El gasto en comunicación social aprobado en este
Presupuesto deberá destinarse, al menos, en un 5
por ciento a la contratación en medios impresos,
conforme a las disposiciones aplicables.

En el Informe de Avance de Gestión Financiera a que se
refiere la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de la Federación, se deberá informar del ejercicio de
estos recursos.

nteam

C!"P Pastor Badilla
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 í i
ÍPcfe^SáúíddlS^ 10 de Noviembre de 2020

Hora;

Diputada Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Anilú Ingram Vallines, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 12 para agregar un último párrafo al Dictamen de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de

2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 12. Para lograr una mayor transparencia en materia
de contrataciones públicas, promover la reactivación
económica y fortalecer las cadenas productivas, las
Dependencias y Entidades que realicen adquisiciones de
bienes y contratación de servicios o de obra pública, se
sujetarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional
Financiera, S.N.C.. a fin de dar de alta en el mismo las
cuentas por pagar a sus proveedores o contratistas,
apegándose a las disposiciones generales aplicables a dicho
Programa, las cuales serán emitidas por la Secretaría e
interpretadas por la unidad administrativa de la misma que
ejerza las facultades de coordinación con las instituciones de
banca de desarrollo.

Con el propósito de fomentar la transparencia, tratándose de
las empresas productivas del Estado, éstas podrán
incorporarse al Programa de Cadenas Productivas, con el
objeto de que sus proveedores y contratistas sean
beneficiados con este programa.

El registro de las cuentas por pagar deberá realizarse de
acuerdo con los plazos definidos en dichas disposiciones,

Articulo 12. Para lograr una mayor transparencia en materia
de contrataciones públicas, promover la reactivación
económica y fortalecer las cadenas productivas, las
Dependencias y Entidades que realicen adquisiciones de
bienes y contratación de servicios o de obra pública, se
sujetarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional
Financiera, S.N.C., a fin de dar de alta en el mismo las
cuentas por pagar a sus proveedores o contratistas,
apegándose a las disposiciones generales aplicables a dicho
Programa, las cuales serán emitidas por la Secretaría e
interpretadas por la unidad administrativa de la misma que
ejerza las facultades de coordinación con las instituciones de
banca de desarrollo.

Con el propósito de fomentar la transparencia, tratándose de
las empresas productivas del Estado, éstas podrán
incorporarse al Programa de Cadenas Productivas, con el
objeto de que sus proveedores y contratistas sean
beneficiados con este programa.

El registro de las cuentas por pagar deberá realizarse de
acuerdo con los plazos definidos en dichas disposiciones.
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con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y
eficiencia en los pagos.

Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, lnst¡tuci(
Banca de Desarrollo, con el apoyo de dichas Dependenc
Entidades, y en su caso, las empresas productivas del Es
promoverá la utilización del Programa de Cadenas Productiva
los proveedores y contratistas del sector público y reportar
avances que se presenten en los Informes Trimestrales.

con el propósito de dar mayor certidumbre, transparencia y
eficiencia en los pagos.

Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito,
Institución de Banca de Desarrollo, con el apoyo de dichas
Dependencias y Entidades, y en su caso, las empresas
productivas del Estado, promoverá la utilización del
Programa de Cadenas Productivas con los proveedores y
contratistas del sector público y reportará los avances que se
presenten en los Informes Trimestrales.

La información a que se refiere este artículo será pública,
conforme a las disposiciones legales aplicables.

Atentamente

AnHú Ingram Vallínes
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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, DIp. Isaías González Cuevas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 15, segundo párrafo del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito

en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de 2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 15. Los servidores públicos de mando y

personal de enlace de las Dependencias y

Entidades solo podrán percibir las prestaciones

establecidas en el manual a que se refiere el

artículo 66 de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, las

Dependencias y Entidades no podrán destinar

recursos para cubrir prestaciones en adición a

aquéllos previstos en el gasto de servicios

personales aprobado en este Presupuesto de
Egresos.

En los procesos de revisión de las condiciones

generales de trabajo y de los contratos colectivos

de trabajo que realicen las Dependencias y

Artículo 15....

H. CÁMARA DE DIPUTADO
wi PI^SIDEXCIA DE LA MESA DIREC

,  Sr.CRF.TARlATt:CNICA

IONOV.A20
CAMARA Cí

DtPUTADOS O
IXIV LCCISIATUBA 1^.

Nombre:

ir

íbído
nE SESIONE

Hora;

VA

En los procesos do revisión do las condiciones

gonoraÍGS do trabajo y do los contratos colectivos

do trabajo quo roalicon—las Dopondcncias y
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Entidades se deberán sujetar a su presupuesto

autorizado.

Entidades so deberán sujetar a su presupuesto

autorizado.

Atentanrvénte^

Dip. Isaías González Cuevas
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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Enrique Ochoa Reza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 18 del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con

Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden

del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de 2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 18. Petróleos Mexicanos y la Comisión

Federal de Electricidad deberán remitir a la

Secretaría los tabuladores y la estructura

ocupacional autorizados en términos de las

disposiciones jurídicas aplicables y conforme a su

presupuesto de servicios personales aprobado.

Artículo 18. Petróleos Mexicanos y la Comisión

Federal de Electricidad deberán remitir a la

Secretaría, a más tardar el 31 de enero, los

tabuladores y la estructura ocupacional

autorizados en términos de las disposiciones

jurídicas aplicables y conforme a su presupuesto

de servicios personales aprobado.

Atentámeinte

Dip. Enrídi^ CD^oa Reza 'IP" ■ ■ ¡
■  ■ j

^ H.C'VMAÍÍA DE DIPUTADOS
PRFSÍDEXCIA DE U MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

OV. 2020
CAMARA f: ;: 1 //

Rhf¿/l h ID o
SAL(W DJ£ SESIONES

Nombre; / / Hora-
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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María SaurI Ríancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Alfredo Villegas Arreóla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 19 del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con
Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden
del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de 2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 19. Las instituciones de banca de

desarrollo deberán remitir a la Secretaría para el

registro correspondiente los tabuladores y la

estructura ocupacional autorizados en términos

de las disposiciones jurídicas aplicables

Artículo 19. Las instituciones de banca de

desarrollo deberán remitir a la Secretaría, a más

tardar el 31 de enero, para el registro

correspondiente los tabuladores y la estructura

ocupacional autorizados en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables

Atentamente

Dip. AWedo ViVi olallegas Af

Q

Q

V
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Diputada Dulce María SaurI Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

,] PRRSIDEN'CIA DE U MESA raRECTl|VA

/
A A. • _x.

CAMARA t:-'.: .
diputado:' 1/
LXIV líGTSLATUR* ^

Nombre:—

Cámara de Dip
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ta
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O de Noviembre de 2020

Quien suscribe, Dip. Hortensia Noroña Quezada, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento reserva al artículo 21 modificar numeral V tercer párrafo de la fracción I Dictamen de la

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de

noviembre de 2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 21. ...

la IV....

V.

Las Dependencias y Entidades que
tengan a su cargo programas dirigidos a
mujeres y atribuciones para lograr la
igualdad de género entre mujeres y
hombres, así como las entidades

federativas y municipios que reciban
recursos etiquetados incluidos en el
Anexo 13 de este Decreto, deberán
suscribir los convenios respectivos
durante el primer trimestre, así como
informar sobre los resultados de los

mismos, los publicarán y difundirán para
darlos a conocer a la población e
informarle, en las lenguas nacionales
reconocidas por la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas existentes en la entidad
federativa, sobre los beneficios y

Artículo 21. ...

la IV....

V. ...

Las Dependencias y Entidades que
tengan a su cargo programas dirigidos a
mujeres y atribuciones para lograr la
igualdad de género entre mujeres y
hombres, así como las entidades

federativas y municipios que reciban
recursos etiquetados incluidos en el
Anexo 13 de este Decreto, deberán
suscribir los convenios y emitir sus
respectivas convocatorias respectivos
durante el primer trimestre, así como
informar sobre los resultados de los

mismos, los publicarán y difundirán para
darlos a conocer a la población e
informarle, en las lenguas nacionales
reconocidas por la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas existentes en la entidad
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requisitos para acceder a ellos, en
términos de la normativa aplicable.

los federativa, sobre los beneficios y
requisitos para acceder a ellos, en los
términos de la normativa aplicable.

Atentamente

ip. Hort^^ Noroña Quezada
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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María SaurI RIancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Cynthia lliana López Castro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 21 para agregar un último párrafo al Dictamen de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de

2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 21. En cumplimiento a la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el
Ejecutivo Federal impulsará, de manera transversal, la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la
incorporación de la perspectiva de género en el diseño,
elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de
resultados de los programas de la Administración Pública
Federal. Para tal efecto, las Dependencias y Entidades
deberán considerar lo siguiente;

La V. ...

Artículo 21. En cumplimiento a la Ley General para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y a la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el
Ejecutivo Federal impulsará, de manera transversal, la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres a través de la
incorporación de la perspectiva de género en el diseño,
elaboración, aplicación, seguimiento y evaluación de
resultados de los programas de la Administración Pública
Federal. Para tal efecto, las Dependencias y Entidades
deberán considerar lo siguiente:

l.a V. ...
H. CAMARA DE DlPf

] I'IÜ'SIDLN'CIADEUMESA
T

d
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Una vez publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario
Oficial de la Federación, la Secretaría comunicará a cada
dependencia y entidad con presupuesto asignado, los montos
detallados por programa presupuestario y unidad responsable
correspondientes al Anexo 13 del presente Decreto,
informando de ello a la Cámara de Diputados.

Atentamente

Df^ Cyi^I^ia lliana López Castro
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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez, integrante de! Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 23, fracción II del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta

Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito
en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de 2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el

desarrollo integral de los pueblos y comunidades

indígenas a que se refiere el Anexo 10 del

presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de

las obligaciones que señala el artículo 2o.,

Apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para tal efecto, de conformidad con los artículos

42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las
Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas
erogaciones y emitir reglas de operación, se

ajustarán a lo siguiente:

I. Las disposiciones para la operación de

los programas que la Administración
Pública Federal desarrolle en la

materia considerarán la participación

que, en su caso, tenga el Instituto

Nacional de los Pueblos Indígenas,

contando con la intervención que

Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el

desarrollo integral de los pueblos y comunidades
indígenas a que se refiere el Anexo 10 del

presente Decreto, se dirigirá al cumplimiento de

las obligaciones que señala el artículo 2o.,

Apartado B, fracciones I a IX, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Para tal efecto, de conformidad con los artículos

42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las
Dependencias y Entidades, al ejecutar dichas

erogaciones y emitir reglas de operación, se

ajustarán a lo siguiente:

1. Las disposiciones para la operación de

los programas que la Administración
Pública Federal desarrolle en la

materia considerarán la participación

que, en su caso, tenga el Instituto

Nacional de los Pueblos

íC-orrtarrdci
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corresponda al Consejo Nacional de

Pueblos Indígenas, y la Comisión para

el Diálogo con los Pueblos Indígenas de

México, para facilitar el acceso de los

pueblos y comunidades indígenas a

sus beneficios;

En la ejecución de los programas se

considerará la participación de los

pueblos y comunidades indígenas, con

base en su cultura y formas de

organización tradicionales;

l.aVI....

corresponda al Consejo Nacional de

Pueblos Indígenas, y la Comisión para

el Diálogo con los Pueblos Indígenas de

México, para facilitar el acceso de los

pueblos y comunidades indígenas a

sus beneficios;

En la ejecución de los programas se

considerará la participación de los

pueblos y comunidades indígenas, con

base en su cultura y formas de

organización tradicionales;

Para los municipios indígenas

comprendidos entre los 200 más

pobres del país, los proyectos de

inversión del Programa de

Infraestructura Indígena, se podrán

financiar en su totalidad con recursos

federales o de manera concurrente.

Asimismo, se procurará atender su

pleno acceso y la satisfacción de sus

necesidades tales como electricidad,

agua, drenaje, educación, salud,

vivienda y de infraestructura para la

producción, almacenamiento y

distribución de alimentos.

La VI. ...

Atentame

Dip. Eduard Sánchez
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Cámara de Diputados; 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe; Dip. Margarita Flores Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados; presento reserva al artículo 26 modificar numeral I tercer párrafo Dictamen de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021; inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de
2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo26. ... Artículo 26. ...

1
1...

Los programas que determine la Secretaría tendrán
instrumentos de seguimiento del desempeño, en los
cuales estarán contenidos los objetivos, indicadores y
metas de los mismos. Para la actualización de los

instrumentos de seguimiento del desempeño, se
deberá considerar, al menos lo siguiente:

1...

Los programas que determine la Secretaría
tendrán instrumentos de seguimiento del
desempeño, en los cuales estarán contenidos los
objetivos, indicadores, indicadores de género y
metas de los mismos. Para la actualización de los

instrumentos de seguimiento del desempeño, se
deberá considerar, al menos lo siguiente:

a) ae)... \ a) ae)...

II a XII... \ \lla/XII...

Dip/

;iCA.

i

"Si
¡ta Flores Sánchez

r.i

1 o HQV.

ClB

Nombre:

nes
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Cámara de Diputados; 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. María Alemán Muñoz Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento reserva al artículo 29 modificar el artículo y agregar un párrafo Dictamen de ta Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de
2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 29. Las Dependencias y Entidades que
tengan a su cargo programas presupuestarios
considerados por el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social como programas o
acciones federales de desarrollo social deberán

enviar a la Secretaría, en los términos y plazos que
esta disponga, información sobre su población
potencial, población objetivo y población atendida,
misma que hará pública en el portal electrónico de
transparencia en materia presupuestaria.

Artículo 29. Las Dependencias y Entidades que
tengan a su cargo programas presupuestarios
considerados por el Consejo Nacional de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social

como programas o acciones federales de
desarrollo social deberán enviar a la Secretaría,
en los términos y plazos que esta disponga,
información sobre su población potencial,
población objetivo y población atendida,
desagregada por sexo, misma que hará pública
en el portal electrónico de transparencia en
materia presupuestaria.

Los programas a los que se refiere el párrafo
anterior, deberán tener al menos un indicador
con perspectiva de gérter^^ , n|. pipuiiAI^

^^I':CRETARIA TÉCNICA
Atentamente

;  10 NOV. 2020
Dip. Maríá^lemán Muñoz CasgHf¿A«A c::

\  Iv ^ 1 £» i 1^'
SALON DE SESIOI

'hombre: __ Hora:
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Cámara de Diputados; 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe; Dip. Oscar Bautista Villegas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional; con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados; presento reserva al artículo 31, fracción I del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pijblica

con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el

Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de 2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Piibiica con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 31. El Programa Especial Concurrente

para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a

los siguientes lineamientos para la distribución

del gasto aprobado en este Presupuesto de

Egresos:

^ I. Deberá abarcar políticas públicas
orientadas a incrementar la producción; la

productividad y la competitividad

agroalimentaria y pesquera del paíS; a la

generación del empleo rural y para las

actividades pesqueras y acuícolaS; a

promover en la población campesina y de

la pesca el bienestar, así como su

incorporación al desarrollo nacional,

dando prioridad a las zonas de alta y muy

Artículo 31. El Programa Especial Concurrente

para el Desarrollo Rural Sustentable se sujetará a

los siguientes lineamientos para la distribución

del gasto aprobado en este Presupuesto de

Egresos:

Deberá abarcar políticas públicas

orientadas a incrementar la producción, la

productividad y la competitividad

agroalimentaria y pesquera del país, a la

generación del empleo rural y para las

actividades pesqueras y acuícolas, a

promover en la población campesina y de

la pesca el bienestar, así como su

incort

r-j

rporac^n^^pXDGéfiarrollo nacional,
Jg 3H3 y ̂ ^y1 H.CAx,

'1
1

f

u HOV. 2020
Página 1 de 2

rjipUTAO^-'

-Ti -r

Nombre:
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alta marginación y a poblaciones alta marginación y a poblaciones

indígenas. indígenas.

El presupuesto dirigido al campo deberá tener El presupuesto dirigido al campo deberá tener

las siguientes características: las siguientes características:

a)-i). ... aH)....

j) En materia de concurrencia, el porcentaje o

. monto que corresponda aportar a las

entidades federativas, podrá ser establecido

por las dependencias considerando su

II.

condición socioeconómica;

II.

tentamente

\

llegasDip. Osc^raa

Página 2 de 2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Enrique Ochoa Reza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar y adicionar:

P^rtículos: Articulo 32 (Adiciona Segundo párrafo)
Anexo

Ramo o rubro

Programa

modélDié«iHl

Dice:

Artículo 32. La ejecución y operación de la
prestación gratuita de servicios de salud,

medicamentos y demás insumos asociados para

las personas sin seguridad social, deberá sujetarse
a lo establecido por la Ley General de Salud, a las

disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así
como a las disposiciones de carácter general o

lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o,

en su caso, las Entidades de su sector coordinado.

Sin correlativo

ggfiidéMoclificaii

Modificar: • -t ■>< , - j H. CAMARA DE DTPpr^^rjíiSlDENClADEU iCTVA
Artículo 32. DECRETARIA TÉCM' -A

diputados ^ i £) - . __
DE SESIONES

.Hora: I -
Nombre:

DO

err

El presupuesto del Instituto Mexicano del Seguro
Social, del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado y del
Instituto de Salud para el Bienestar incluyen 100
millones de pesos cada instituto para para la
atención de el tamiz auditivo y 100 millones de
pesos la compara y colocación de implantes

cleares.

Atent

Dip. Enriq oa Reza
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a jO de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con_fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrlt(X(JSp.
T-t h.7 t r^'vv ^ ^¡íwr 1 , integrante del Grupo Parlaw^fe&^

Partido Revolucionario Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictame^S)t^^d5^g.de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. ,

Se propone modificar y adicionar:

di Artículos

'0

Anexo 1 (Modificar) v 37 (Adicionar)

Cm Ramo o rubro
d Programa

exto de! Dictamen^!^ Propuesta de Modificación #1

Dice:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Modificar:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

12 Salud

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 2.044,870.890

0. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

32,096,200,000

8: RAMOS ADMINISTRATIVOS

12 Salud

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 1/ 3,044,870,890

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

31,096,200,000

1/lncluye SOO millones de pesos para la atención de cáncer, los recursos deberán ser etiguatados en el
Anexo de Erogaciones para la igualdad entre mujeres y hombres

Observaciones
Modificar el Ramo 12. Salud, adicionar recursos por 1,000 mdp al programa P020 Salud materna, sexual y
reproductiva. Dichos recursos serán provenientes del Programa H001 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS) del Ramo 30. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.

Atentamente
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Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Cynthia Miaña López Castro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 37 Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto

de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día
de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de 2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

Artículo 37. Las sanciones económicas que, en su
caso, aplique el Instituto Nacional Electoral derivado
del régimen disciplinario de los partidos políticos
durante 2021, serán concentradas a la Tesorería de
la Federación dentro de los 30 días naturales

siguientes a la fecha en que se realice el pago o se
haga efectivo el descuento. Los recursos obtenidos
por este concepto serán destinados en los términos
de las disposiciones aplicables al Ramo 38 para el
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y deberán
destinarse a actividades sustantivas; dichos recursos

no podrán ejercerse en servicios personales y su
ejercicio y destino deberá reportarse en los Informes
Trimestrales.

•tí

V.*

C)

o

Artículo 37. Las sanciones económicas que, en su
caso, aplique el Instituto Nacional Electoral
derivado del régimen disciplinario de los partidos
políticos durante 2021, serán concentradas a la
Tesorería de la Federación dentro de los 30 días

naturales siguientes a la fecha en que se realice
el pago o se haga efectivo el descuento. Los
recursos obtenidos por este concepto serán
destinados en los términos de las disposiciones
aplicables al Ramo 38 para el Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología; dichos recursos
deberán destinarse principalmente a los
Centros de Investigación afectados por el
Decreto por el que se reforman y derogan
diversas disposiciones de la Ley para la
Protección de Personas Defensoras de

Derechos Humanos y Periodistas; de la Ley de
Cooperación Internacional para el Desarrollo;
de la Ley de Hidrocarburos; de la Ley de la
Ipdustria Eléctrica; de la Ley Federal de
4r^upuesto y Responsabilidad Hacendarla;
d^ Ley General de Protección Civil; de la Ley
/^rgénica de la Financiera Nacional de
Hí^arroMo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero; de la Ley de Ciencia y Tecnología;

V  K V
1/2
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de la Ley Aduanera; de la Ley Reglamentarla
del Servicio Ferroviario; de la Ley General de
Cultura Física y Deporte; de la Ley Federal de
Cinematografía; de la Ley Federal de
Derechos; de la Ley del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo;
de la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados; de la Ley General
de Cambio Climático; de la Ley General de
Víctimas y se abroga la Ley que crea el
Fideicomiso que administrará el Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores
Migratorios Mexicanos, publicado en el DOF el
6 de noviembre de 2020 y deberán destinarse a
actividades sustantivas; dichos recursos no
podrán ejercerse en servicios personales y su
ejercicio y destino deberá reportarse en los
Informes Trimestrales.

Atentamente

DIp. Cynthla Miaña López Castro

2/2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María SaurI Riancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Cynthia Miaña López Castro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar y adicionar:

P^rtículos: Articulo 32 (Adiciona segundo párrafo)
Anexo

Ramo o rubro

Programa

¡Texto delDIctai

Dice:

Artículo 32. La ejecución y operación de la

prestación gratuita de servicios de salud,

medicamentos y demás insumos asociados para

las personas sin seguridad social, deberá sujetarse

a lo establecido por la Ley General de Salud, a las

disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así
como a las disposiciones de carácter general o
lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o,

en su caso, las Entidades de su sector coordinado.

Sin correlativo

Modificar:

Articule»; 3^.;^. ^

1 O

-J i BSE-SION
Hora-.

b
s

•Nombre;

La secretaría garantizará que los recursos

establecidos en el Décimo Quinto Transitorios de

la Ley de Ingresos de la Federación, se destinarán

a la compra de la vacuna de C0\/ID-19, a través de

una ampliación líquida a la Secretaría de Salud.

Deberá informar dicha compra a la Cámara de

Diputados a través de los informes trimestrales.

Atentamente

Dip. Cynmia Miaña López Castro
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Enrique Ochoa Reza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar y adicionar:

rtículos: Articulo 32 (Adiciona segundo párrafo)

Anexo

Ramo o rubro

Programa

Texto del Dictamen

Modificarr^í^^

O
s

Dice:

Artículo 32. La ejecución y operación de la

prestación gratuita de servicios de salud,

medicamentos y demás insumos asociados para

las personas sin seguridad social, deberá sujetarse
a lo establecido por la Ley General de Salud, a las

disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así

como a las disposiciones de carácter general o

lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o,

en su caso, las Entidades de su sector coordinado.

Sin correlativo

Artículo 32..

RA o

\ o HüV.

>íornbre

am

La secretaría garantizará que los recursos

establecidos en el Décimo Quinto Transitorios de

la Ley de Ingresos de ta Federación, se destinarán

a la compra de la vacuna de COVID-19, a través de

una ampliación líquida a la Secretaría de Salud.

Deberá informar dicha compra a la Cámara de

Diputados a través de los informes trimestrales.

Ate nte

Dip. Enriqué Ochoa Reza



//3

CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALESn
LXIVLE61SLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Saurí Riancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito.
Dip. Margarita Flores Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar y adicionar:

WjArticulos: Articulo 32 (Adiciona Segundo párrafo)
Anexo

Ramo o rubro

Programa

I éxto del Dictámén Propuesta dé Modiflcacm^ I
Dice:

Artículo 32. La ejecución y operación de la

prestación gratuita de servicios de salud,

medicamentos y demás insumos asociados para

las personas sin seguridad social, deberá sujetarse
a lo establecido por la Ley General de Salud, a las

disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así
como a las disposiciones de carácter general o

lineamientos que emitan la Secretaría de Salud o,

en su caso, las Entidades de su sector coordinado.

Sin correlativo

Modificar:

Artículo 32.... y
•i <. . ...

•» •*

ois

El presupuesto del Instituto Mexicano del Seguro

Social, del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado y del

Instituto de Salud para el Bienestar incluyen 100

millones de pesos cada instituto para para la
.^^^ter/ción de el tamiz auditivo y 100 millones de
^^ésos la compara y colocación de implantes

codeares.

AtWntHhente

Dip. Margarita Flores Sánchez
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Dip. Dince ly^ría Sauri Ríancho
Presi^ent^e la Mesa Directiva
de l/cárpara de Diputados
P R E aá N T E.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Frinné Azuara Yarzábal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar y adicionar;

[WArtículos: Articulo 32 (Adiciona segundo párrafo)
Anexo

Ramo o rubro

Programa

Texto del Dictamen

Dice:

Artículo 32. La ejecución y operación de la
prestación gratuita de servicios de salud,

medicamentos y demás insumes asociados para

las personas sin seguridad social, deberá sujetarse

a lo establecido por la Ley General de Salud, a las

disposiciones reglamentarias de dicha Ley, así
como a las disposiciones de carácter general o

llneamientos que emitan la Secretaría de Salud o,

en su caso, las Entidades de su sector coordinado.

Sin correlativo

£taRJ4S.jda-jteJto¿jfii;aQlén

Modificar:

Artículo 32

dKlCA.

■Mombre

La secretaría garantizará que los recursos
establecidos en el Décimo Quinto Transitorios de
la Ley de Ingresos de la Federación, se destinarán
a la compra de la vacuna de COVID-19, a través de
una ampliación líquida a la Secretaría de Salud.
Deberá informar dicha compra a la Cámara de
Diputados ̂ través de los informes trimestrales.

IONES

Atentamente

Dip. Frir|né^¡^ár arzabal
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Dip. Dulce María SaurI Riancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a JO de noviembre de 2020.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputado^\^'^^crito, Dip.
i (kwf f)( VnrA 7CK . integrante del GjH^N^^Ónamentario del
lévoluclí ^ ~~Partido Révolucionario Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva Proyecto de

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. -ojh- \

Se propone modificar y adicionar:

CZ3 Artículos

Anexo 1 (Modificar) v 37 (Adicionar)

□ Ramo o rubro
□ Programa

" \ Xf)

SÉuTexto del Dictamen esta de Modificación

Dice:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Modificar:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

E; EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO

Gasto Programable

TW [Comisión Federal de Electricidad (Consolidado)
K027 Mantenimiento de infraestructura 10.168,324.509

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

32,096,200,000

E: EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO

Gasto Programable

TW Comisión Federal de Electricidad (Consolidado)

K027 Mantenimiento de Infraestructura

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

20,168,324,509

22.096,200,000

Observaciones
Modificar ei Presupuesto de Egresos de la Federación de la Comisión Federal de Electricidad, para incrementar
los recursos de mantenimiento de Infraestructura. Dichos recursos serán provenientes del Programa H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) del Ramo 30. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.

Atenea niente

Dip.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALESo
cAmara de diputados
Uav LEGISLATURA UIV LE6ISLATURA

Cámara de Diputados^ 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María SaurI Ríancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Margarita Flores Sánchez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva para adicionar un Décimo Noveno Artículo Transitorio al Dictamen de la Comisión

de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de
2021.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021
DEBE DECIR

Décimo Noveno. La Cámara de Diputados, a

través de la comisión ordinaria que en razón de

su competencia corresponda, emitirá opinión
sobre las reglas de operación publicadas por el

Ejecutivo Federal en los términos del artículo 77

de la Ley Federal de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendaria. Dicha opinión

deberá fundarse y motivarse conforme a los

criterios a que se refiere el último párrafo del

mencionado artículo. En caso de que las

comisiones ordinarias de la Cámara de

Diputados no emitan su opinión a más tardar el

31 de marzo, se entenderá como opinión

favorable. El Ejecutivo Federal, por conducto de

la dependencia a cargo del programa sujeto a

reglas de operación correspondiente, dará
respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo

que no excederá de 30 días naturalespos^/^^BS
la recepción de la opi^¡qr^á^^¿blij^

nte

^5, Flores sg
■Nombre- Página 1 de 1
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

CAMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA IXtV lEStSLATURA

Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Jesús Sergio Alcántara Núñez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva para adicionar un Décimo Noveno Artículo Transitorio al Dictamen de la Comisión

de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de noviembre de

2021.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DEBE DECIR

Décimo Noveno. La Cámara de Diputados, a

través de la comisión ordinaria que en razón de

su competencia corresponda, emitirá opinión
sobre las reglas de operación publicadas por el

Ejecutivo Federal en los términos del artículo 77
de la Ley Federa! de Presupuesto y

Responsabilidad Hacendarla. Dicha opinión
_ ti

á fundarse y motivarse conforme a los

^rios a que se refiere el último párrafo del
^^^ncionado artículo. En caso de que las
comísion<^ ordinarias de la Cámara de
Diputatlc&>^ emitan su opinión a más tardar el

se entenderá como opinión

^É^J^iedEl Ejecutivo Federal, por conducto de
ílépendencia a cargo del programa sujeto a

églas de operación correspondiente, dará
respuesta a la Cámara de Diputados en un plazo
que no excederá de 30 días naturales posteriores

a la recepción de la opinión respectiva.

DipiJesús

mente

Página 1 de 1



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

cAmara de diputados
LXIV LEGISLATURA

©
LXIV LE6ÍSLATURA

Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María Saurí Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, Dip. Norma Guel Saldivar, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento reserva para adicionar un artículo Décimo Noveno Transitorio al Dictamen de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 noviembre de
2020.

Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

DICE DEBE DECIR

.i

: O

Décimo Noveno.- Con el objeto de asegurar que

el ejercicio de tos recursos públicos se realice con

eficiencia, eficacia, economía, honradez,

transparencia, control y rendición de cuentas, los

programas de subsidios implementados por la
presente administración del Ejecutivo Federal y

que han sido autorizados en el presente Decreto,

deberán contar con reglas de operación a más

tardar el último día del mes de febrero de 2020

en los términos del artículo 77 de la Ley Federal

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

lo anterior, sin perjuicio de que dichos
programas puedan ejecutarse en tanto se

emiten las referidas reglas. Quedan exceptuados

los programas dirigidos a incrementar la oferta
educativa a nivel superior y los programas de

reconstrucción.

Atentamente

Dip. Norma Guel Saldivar

Página 1 de 1
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CAMARA DE
DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI DIPUIAOOS
CÁMARA DE DIPUTADOS FEDERALES

LXIV LEGISLATURA

LXiVlEGÍSLAIUfiA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a j_^de noviembre de 2020.
DIp. Dulce Maria Sauri Ríancho
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámai^ dí^^^^ytádos, el í^úsQfiti^
ÍU/l—l\)Oi Cy-^ [ v,ar , integrártté\lel GruRS^árlar^en'^ie^Hb^;./Pariido Revolucionario Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente re&en/a^al ditíSgien ctíh PPoj^Se^e
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. ^ ^ /

Se propone modificar y adicionar:

□ Artículos
Anexo 1 (Modificará v 37 (Adicionar)

□ Ramo o rubro
CZ] Programa

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación.

Dice:

ANEXO 37 AMPLIACIÓN AL RAMO 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
CIUDADANA

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

09 Comunicaciones y Transportes

K003 Proyectos de construcción de carreteras

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

2,465.000.000

32,096.200.000

Modificar:

ANEXO 37 AMPLIACIÓN AL RAMO 36 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN
CIUDADANA

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

09 Comunicaciones y Transportes

K003
Proyectos de construcción de carreteras
1/

18.229.3t8.t53

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

16,331.881.847

1/incluye 200 nvtp para construcción de carreteras para Aguascallentes

>servaciones

Modificar el Ramo 9 Comunicaciones y Transportes, para ampliar los recursos al programa de K003 Proyectos
de construcción de carreteras por un monto de 15,764 millones de pesos. Dichos recursos serán provenientes
del Programa HOOi Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADERAS) del Ramo 30. Adeudos de Ejercicios
Fiscales Anteriores.

Atentamente

Dip. jV'C' -UVNC). SrAt.^\Vja\|
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA n

CAMARA DE

DIPUTADOS LXiV LEGISLATURA
LXIV LEGISLATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a SC'de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos^ 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.

RevcPartido Revolucionario Inftituclonal, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. '

integrante del Grupo Parlam

Se propone modificar y adicionar:

tova —
IZH Artículos
■ Anexo 20 ÍModificarI

CD Ramo o rubro
□ Programa

SA"^'

texto, del pictametg
Dice:
ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y
ECONÓMICAS (pesos)

Modificar:

ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y
ECONÓMICAS (pesos)

MONTO MONTO

p 13.7H,309,730 Previsiones Salaríales 13,790,30».730

Situaciones íatwrales superv enientes 13.790,309,730 Situaciones laborales superv enientes 13,790,309,730

Provisiones Económicas 9.013.390,953 Provisiones Económicas 9,013,390,953

Fondo de Desastres Naturales (RONDEN) 8,727.349,813 Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 8.727,340,813

Fondo de Prev ención de Desastres Naturales (FOPREOEN) 200.000,000 For>do de Prev endón de Desastres Natureles (FOPREOEN) 200.000.000

Comisiones y pago a CECOBAN 86.041,140 Comisiones y pago a CECOBAN 88.041.140

Provisiones Saiarialea y Económicas 14.742,203.668 Provieionei Saiarialea y Económicas 12,242,203,668

Desarrollo Raglonal 50,000,000 Desaaoilo Regional 2,550,000,000

Provisión para la Armonización Contat>le 50,000.000 Previsión para la Armonización Contable 50.000,000

Sin correlativo Fondo Metropolitano 1/ 2,500.000.000

Otraa Provisiones Económicas 71.000,000.000 Otras Provisiones Económicas 71,000,000,000

Programa de Separación Laboral 1,000.000,000 Programa de Separación Lat>orai 1,000.000.000

Subsidios a las Tarifas Eléctricas 70,000,000,000 Subsidios a las Tarifas Eléctricas 70,000.000.000

Gastos ssociadot s Ingratos petrolorot 18,890,540.000 Gastos asociados a Ingresos petroleros 16,590,840,000

TOTAL 127,486,744,341 TOTAL 127,486,744,341

1/lnduye 200 mdp para Aguascalientes

Atentamente

Dio. ¡.Jí'f/ng Íj.yí Sald/^cj/
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXiV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALESn
CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

LXIVIEGISLAIURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a K?de noviembre de 2020.

DIp. Dulce María Sauri Ríancho

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscritorO^^^NÍ^S^ ̂
■  ' / , . ^ _ I integrante del GrupoC\, 1 \ L r)f r (

Partido Revolucionario Institucional

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen^í5ófm3£^'^(^^^
ación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar y adicionar:

□ Artículos

.  . Jv
M  "'..•'A

Anexo 1 (Modificar) v 37 (Adicionar)

□ Ramo o rubro
CZD Programa

-  .■?^TiT.V^. ..i'

rr, - " Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Dice:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Modificar:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

11 Educación Pública 11 Educación Pública

8221 Escuelas de Tiempo Completo 0 S221 j Escuelas de Tiempo Completo 7,000,000,000
C. RAMOS GENERALES C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios F^íscales Anteriores 30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADERAS) 32,096,2(X).000 H001 Ejercicios Fiscales

Anteriores (ADERAS) 25,096,200,000

"  Observaciones '' ' • ^
Modificar el Ramo 11. Educación Pública, para dotar de recursos por un monto de 7,000 millones de pesos para
el Programa Escuelas de Tiempo Completo. Dichos recursos serán provenientes del Programa H001 Adeudos
de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADERAS) del Ramo 30. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.

Atentamente

DIp.
k>\VL>>



CAMARA DE

DIPUTADOS
LXIV LtGiSLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

LXIV LEGISLATURA

Díp. Dulce María Saurí Ríancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a iQde noviembre de 2020.

del Reglamento de la Dip.
-/\ Ci , del

SDH fundamento en los artículos 109 y 110
n f >fi /í 01 a £ w\

Partido Revolucionario Institucional, presenta ánte esta Soberanía la siguiente reseh/á^ áT'dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar y adicionar:

□ Artículos
Anexo 1 (Modificar) v 37 (Adicionar)

hombre'.

□ Ramo o rubro
ÜD Programa

Texto del Dictamen Propuesta de Modificación

Dice:

ANEXO 37. AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

S074 Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 2,067,651,342

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores ÍADEFAS)

32,096,200,000

Modificar:

ANEXO 37. AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES

B; RAMOS ADMINISTRATIVOS

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

S074 Agua Potable, Drenaje y Tratamiento 4,669,651,342

C, RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

29,494,200,000

Modificar el Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales, para ampliar los recursos al programa de S074
Agua Potable, Drenaje y Tratamiento por un monto de 2,602 yiíiillones de pesos. Dichos recursos serán
provenientes del Programa H0Q1 Adeudos de Ejercicios Fiscales/Anteriores (ADERAS) del Ramo 30. Adeudos de
Ejercicios Fiscales Anteriores.

Dip. V > ^\AU '7Ci \ c,



CAMARA DE

DIPUTADOS
LXtV LtGtSLATUftA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI DIPUTADOS
CÁMARA DE DIPUTADOS FFnFRAI FC

LXIV LEGISLATURA n
LXIVUGISUTURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a i^de noviembre de 2020.ai^c
Olp. Dulce María Sauri Riancho

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 10.9 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputadps, el
C>( n L(S^)r/ ( m tVy" . integrante del Gmpo.i^af
Partido Revolucionario Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente resenra; al dictampri A. TÉCNICA
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. ' > " '

Se propone modificar y adicionar:

□ Artículos

1 O NOV. 2023
ry DO

■ Anexo 29.1 íModIficar) v 37 fAdicionar)
□ Ramo 0 rubro >^r^mb^e•.
n Programa

mmmmmmTBxto dei DicuméniM^^^K

É

1

Propuesta de Modificación

Hora:.

Dice:

ANEXO 29.1 CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES
INTERCULTURALES (pesos)

Modificar:

ANEXO 29.1 CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES
INTERCULTURALES (pesos)

S247 Prc
(Unlvtrs

grama para el Desarrollo Profesional Docente
Idades Interculturales) 87,39S,905 S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente

(Universidades Interculturales) 262,187,715

Universidad Intercutturai de Chíapas 11.024,449 Universidad Intercuilurai de Chíapas 33,073,347

Universidad Intercuilural del Estado de México 14,561.044 Universidad interculturai dei Estado de México 43,663.132

Universidad inlercultursi dei Estado de Tabasco 13.316.636 Universidad intercultural dai Estado de Tabasco 39,958,908

Universidad Interculturai del Estado de Puebla 9.247,692 Universidad Interculturai del Estado de Puebla 27,743,076
Universidad inlercuitural indígena de Michoacán 6,409,635 Universidad interculturai indígena de Michoacén 25.228.905

Universidad intercultural del Estado de Guerrero 3,604.134 Universidad intercultural del Estado de Guerrero 10,812.402

Universidad Interculturai Maya de Quintana Roo 12.236,277 Universidad intercuilural Maya de Quintana Roo 36,708,831
Universidad Intercuilurai Veracruzana 1,600,293 Universidad Intarcultural Veracruzana 5.400,879

Universidad Autónoma Intercuilural de Sinaloa 11,192.745 Universidad Autónoma interculturai de Sinaloa 33,578.235
Universidad Autónoma interculturai del Estado de
Hidalgo 1.000,000 Universidad Autónoma Interculturai del Estado de

Hidalgo 3,000,000

Universidad Autónoma Interculturai de Sen Luís
Potosí 1,000,000 Universidad Autónoma intercultural de San Luís

Potosí 3.000,000

C. RAMOS GENERALES C. RAMOS GENERALES

30 jAdaudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 30 ¡Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
H001 Ejercicios Fiscales

Anteriores (ADEFASI 32.096,200,000 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (AD6FAS) 31,621.408,190

Modificar el Ramo 11 Educación Pública, para ampliar los recursos al programa de Universidades
inntercuiturates por un monto de 174.7 millones de pesos. Dichos recursos serán provenientes del Programa
H001 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADERAS) del Ramo 30. Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores.

Dip.

Atentamente
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXrV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

m

LXIV LEGISLATURA

Cámara de Diputados, 10 de Noviembre de 2020

Diputada Dulce María SaurI RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión

Presente.

Quien suscribe, FERNANDO GALINDO FAVELA , integrante de! Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de

Diputados, presento reserva al artículo 3 para agregar un último párrafo y modifica el ANEXO 20 al Dictamen de

la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación

para el Ejercicio Fiscal 2021, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy martes 10 de
noviembre de 2020.

¡osDictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública con Proyecto de Decreto del Presupue^Qj^^J^I^
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 ; ' \' - i

l'-'- presidencia UL
\  SECRKE AlU A TtCMCA

Se propone modificar y adicionar:

Artículo 3 (Adicionar un último párrafo)

Anexo l(Modificar) y 20 (Modificar)

Ramo o rubro

Programa

..va , 10N0V.2020
0\t/.ARÁ C£ -( I ]3 O

Nombre:

DICE DEBE DECIR

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo
establecido en los Anexos de este Decreto y Tomos de este
Presupuesto de Egresos, de acuerdo a lo siguiente:

l.a XXIII. ...

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye conforme a lo
establecido en los Anexos de este Decreto y Tomos de este
Presupuesto de Egresos, de acuerdo a lo siguiente:

l.a XXIII. ...

La Secretaría garantizará los recursos del Fondo de
Desastres Naturales de acuerdo con ei ANEXO 20.

1/2
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ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y ANEXO 20. RAMO 23 PROVISIONES SALARIALES Y

MONTO

Pravislonas Salarlal«s 13,790,309,730

Sítuacnnes laborales superv eníentes 13,790,309,730

Provisiones Económicas 9,013,390,953

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 8,727,349,813

ForKjo de Prev enclón de Desastres Natixales (FOPREOEN) 200,000,000

Comisiones y pago a CECOBAN 86,041,140

Provisiones Salariales y Económicas 14,742,203,658

Desarrollo Regional 50,000,000

Provisión para la Armonización Contable 50,000,000

Otras Provisiones Económicas 71,000,000,000

Programa de Separación Laboral 1,000,000,000

Subsidios a las Tarifas Eléctricas 70,000,000,000

Gastes sseclados a Ingrssos petroleros 18,890,840,000

TOTAL 127,486,744,341

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

Adeudos de Ejercicios Fiscales

Anteriores (ADEFAS)
32,096,200,000

MONTO

Previsiones Salaríales 13,790,309,730

Situaciones laborales superv eníentes 13,790,309,730

Provisiones Económicas 14,013,390.963

Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) 13,727,349,813

Fondo de Prev ención de Desastras Naturales (FOPREDEN) 200,000,000

Comisiones y pago a CECOBAN 86.041,140

Provisiones Salaríales y Económicas 9,742,203,658

Desarrollo Regional 50,000,000

Provisión para la Armonización Contable 50,000,000

Otras Provisiones Económicas 71,000,000,000

Programa de Separación Laboral 1.000,000,000

Subsidios a las Tarifas Eléctricas 70,000,000,000

Gastos asociados a Ingresos petroleros 18,890,840,000

TOTAL 127,486.744,341

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

C. RAMOS GENERALES

30 {Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
Adeudos de Ejercicios Fiscales

Anteriores (ADEFAS)
27,096,200,000

Observaciones: La fuente de financiamiento se encuentra en las Provisiones Salariales y Económicas y en los

Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADERAS)

Atentamente

2/2
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la suscrita, Dip. María Alemán
Muñoz Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva para Modificar el Ramo 10. Economía, para dotar de recursos por 2 mil 560
millones de pesos para la creación de un Nuevo Programa Plan Nacional de Reactivación Económica . Dichos
recursos serán provenientes del Programa H001 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADERAS), del
Ramo 30, Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresqstde
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021

Se propone modificar y adicionar:

□□ Artículos
□Zl Anexo |
□Zl Ramo o rubro

Tj
p
iV c

Nuevo Programa, Plan Nacional de Reactivación Económica

riiyto del Dlctameif^^ gS'opuesta de Modifica

Dice:

ANEXO 37. Ampliaciones al Ramo 10. Economía

10 [Economía
Plan Nacional de Reactivación
Económica

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercidos Fiscales
Anteriores (ADEFAS) 32,096,200,000

S Ai-

Modificar:

ANEXO 37. Ampliaciones al Ramo 10. Economía

RAMOS ADMINISTRATIVOS

10 Economía

Plan Nacional de Reactivadón
Económica

C. RAMOS GENERALES

30 [Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
H001

Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

2,560,000,000

29,536,200,000

Modificar el Ramo 10. Economía, para dotar de recursos por 2 mil 560 millones de pesos para el Nuevo Programa
Plan Nacional de Reactivación Económica . Dichos recursos serán provenientes del Programa H001 Adeudos de
Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), deff^mo 30, Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.

Dip. M

Atentamente

Man astillo
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a |Q de noviembre de 2020.

Oip. Dulce María Sauri Riancho

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fúndenlo en los artículos 109 y llO^del Reglamento de-ía Cámara Dip.
Q=£^iAz ■ intégrá'ft del- Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente r^erva al dictamen^cpíftProyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2Ó21v. ' * í\ ^ TA

.... í'" ^
Se propone modificar y adicionar: O^^tLota..
□ Artícu los
■ Anexo 1 (Modificará
n Ramo o rubro
O Programa

I^Texto del Dictamen: [propuesta de Modlflcacíói
Dice:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Modificar:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

A: RAMOS AUTÓNOMOS A: RAMOS AUTÓNOMOS
Gasto Programable Gasto Programable

3 Poder Judicial 3 Poder Judicial
Suprema Corte de Justicia de la Nación 5,090,436,565 Suprema Corte de Justicia de la Nación 5.159,436,565
Consejo de la Judicatura Federal 63.178,622,895 Consejo de la Judicatura Federal 64.044,622.895
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede 3,030,280,000 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede 3,225,280,000

22 Instituto Nacional Electoral 26,819,801,594 22 Instituto Nacional Electoral 27,689,801,594

44
instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales 905,335,647 44

Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales 918,735.647

49 Fiscalía General de la República 17,275,099.616 49 Fiscalía General de la República 17,346,099,616
RAMO: 32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa RAMO. 32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa

32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa 2,663,619,680 32 Tribunal Federal de Justicia Administrativa 2,886,619,680
C. RAMOS GENERALES C. RAMOS GENERALES

30 |Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 30 {Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
H001 Adeudos de Ejercicios Fiscales

Anteriores fADEFAS) 32.096,200,000 Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS) 29,988.800,000

tentaihente

Dip.
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Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Ríancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone Reformar

Artículo 10 párrafo cuarto

□ Anexo:

□ Ramo o rubro:

□ Programa:

para quedar como sigue:

H. CÁiMARA DE DIPUT

% A I"»

Di?ü VADOS T> .f I lA I T

ADOS
PRESIDENCIA DE lA MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

10 NOV. 2020
A O

LXIV LECiSLATüBA XX Ji-Í 'W -ti- A.
SALON DE SESIONES

Nombre: -— Hora:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 10.

la la VIII. ...

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como
los entes autónomos, deberán implantar
medidas equivalentes a las aplicables en las
Dependencias y Entidades, respecto de la
reducción del gasto destinado a las
actividades administrativas y de apoyo y del
presupuesto regularizable de servicios
personales, para lo cual publicarán en el
Diario Oficial de la Federación y en sus
respectivas páginas de Internet, a más
tardar el último día hábil del mes de febrero,

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 10.
I a la VIII. ...

Los Poderes Legislativo y Judicial, así como
los entes autónomos, podrán
implementar medidas equivalentes a las
aplicables en las Dependencias y Entidades,
respecto de la reducción del gasto
destinado a las actividades administrativas
y de apoyo y del presupuesto reguíarizable
de servicios personales siempre y cuando
dicha reducción no atente los
derechos laborales de los
trabajadores y se garantice el
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DIPUTADOS

FEDERALES ©
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TEXTO DEL DICTAMEN

SUS respectivos lineamíentos y el monto

correspondiente a la meta de ahorro.

Asimismo, reportarán en los Informes

Trimestrales las medidas que hayan

adoptado y los montos de ahorros

obtenidos. Dichos reportes serán

considerados por la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara

de Diputados en el proceso de análisis y

aprobación de las erogaciones

correspondientes al Presupuesto de

Egresos para el siguiente ejercicio fiscal.

PROPUESTA DE MODIFICACION

cumplimiento de la labor legislativa,

judicial o la encomendada para los

organismos constituclonalmente

autónomos, de ser el caso, publicarán
en el Diario Oficial de la Federación y en sus

respectivas páginas de Internet, a más

tardar el último día hábil del mes de marzo,

sus respectivos lineamientos y el monto

correspondiente a la meta de ahorro. En

acuerdo a lo establecido, reportarán en

los Informes Trimestrales las medidas que

hayan adoptado y los montos de ahorros

obtenidos.

Diputa

Ateneamente

Ana Herrera Anzaldo

C.c.p. Diputado René Juárez CIsneros.- Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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Dip. Dulce María Sauri Riancho

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de noviembre de 2020.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.

D integrante del Grupo Parlamentarioi A 6nnüyf cyrhaa BuU-Cl
Parfido Revoludionario Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dict
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. . ^

OS

Se propone modificar y adicionar:

CZ] Artículos
■1 Anexo 1 (Modificarl

□ Ramo o rubro
[!□ Programa

1 Q HOV.
T'¡ CZ1 "P*

Sombre:

Ije^o del Dictamen

Dice:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

RAMOS ADMINISTRATIVOS

12 Salud 145.414,570,947

D; ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO

50 Instituto Mexicano del Seguro Social

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Tratxajadores del Estado

901,687,110,152

373,525.286,432

É^Rropuesta de Modificación^

Modificar:

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

12 Salud 1/ 145,414,570.947

D: ENTIDADES SUJETAS A CONTROL PRESUPUESTARIO DIRECTO

50 Instituto Mexicano del Seguro Social 1/

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado 1/

901,687,110,152

373,525,286,432

I/Incluye 100 mHlones d9 pesos para la atención de el tamiz auditivo y 100
y colocación de implantes cocleares.

de pesos te compara

Observaciones^BI

Atentamente

Dip. feirvift^uC ^¿Vx». íkc/ji
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Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la DIp. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Reformar

Artículo 26 fracción I.

□ Anexo:
□ Ramo o rubro;
□ Programa:

para quedar como sigue:

TU «■ CÁíMRA

Nombre:
SALÓN D

 DE DIPUTADOS
p'f W-í PRÍSIDEXCIA DE LA MESA DIRECTO
T-'i ' | SECRETARIA TÉCNICA

'  i 10 NOV. 2020
C^\jViAKPk C-í
DipuTAoci^ y Ti J /TISIATU.» iX i_> i. £> i. U

.
E SESIONEí

Hora:.

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 26.

I.

Los programas que determine la Secretaría
tendrán Instrumentos de seguimiento del
desempeño, en los cuales estarán
contenidos los objetivos, indicadores y
metas de los mismos. Para la actualización
de los instrumentos de seguimiento del
desempeño, se deberá considerar, al menos
10 siguiente:
a) a la e) ....
11 a la XII. ...

Artículo 26. ...

I.

Todos los programas tendrán
instrumentos de seguimiento del
desempeño, en los cuales estarán
contenidos los objetivos, Indicadores y
metas de los mismos. Para la actualización
de los instrumentos de seguimiento del
desempeño, se deberá considerar, al menos
10 siguiente:
a) a la e) ....
11 a la XII. ...

C.c.p.

Atent^ente

Diputada Lilia Herfera Anzaldo

Diputado René Juárez Cisneros.-^oordinador del^po Parlamentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secr^ho de ServidpíTarlamentarios.-Presente.
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Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María SaurI Ríancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Reformar

[T| Artículo 7 fracción IV inciso c) y e)

□ Anexo:
□ Ramo o rubro;
□ Programa:

para quedar como sigue:

f -i I ■ * ■ t

Si,
.  ̂ ricilETARIATtCMCA
j, 4

Tj.;

1 O NOV. 2020
diputados ^

■■ir

h

l^E^SESIONES
Hora:

Nombre:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales
aprobados en este Presupuesto de Egresos para
ser transferidos a las entidades federativas y,
por conducto de éstas, a los municipios y a las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, así como el de los recursos federales
que se ejerzan de manera concurrente con
recursos de dichos órdenes de gobierno, se
sujetará a las disposiciones legales aplicables, al
principio de anualidad y a lo siguiente:
la la III. ...

IV. Los programas que prevean la aportación de
recursos por parte de las entidades federativas
y, en su caso, municipios o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, para ser
ejercidos de manera concurrente con recursos
federales, se sujetará a lo siguiente:
a)y b) ...
c) La entidad federativa, municipio o
demarcación territorial que se vea afectado por
situaciones que obliguen al Ejecutivo Federal a
emitir declaratorias de emergencia o de

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 7. El ejercido de los recursos federales
aprobados en este Presupuesto de Egresos para
ser transferidos a las entidades federativas y,
por conducto de éstas, a los municipios y a las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México, así como el de los recursos federales
que se ejerzan de manera concurrente con
recursos de dichos órdenes de gobierno, se
sujetará a las disposiciones legales aplicables, al
principio de anualidad y a lo siguiente:
I a la III. ...

IV. Los programas que prevean la aportación de
recursos por parte de las entidades federativas
y, en su caso, municipios o demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México, para ser
ejercidos de manera concurrente con recursos
federales, se sujetará a lo siguiente:
a) y b)...
c) La entidad federativa, municipio o
demarcación territorial que se vea afectado por
situaciones que obliguen al Ejecutivo Federal a
emitir declaratorias de emergencia o de



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDEPAUS ©
•ceuuEcituTMr
s =,i-.ríA r-in IM«>
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TEXTO DEL DICTAMEN

desastre natural, en los términos de la Ley

General de Protección Civil, contará con una

prórroga de 20 días hábiles adicionales para
efectuar el depósito de las aportaciones que le
correspondan, una vez publicada la
declaratoria;

d)...

e) Las ministraciones de recursos federales
podrán ser suspendidas cuando las entidades
federativas y, en su caso, los municipios y
demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México no aporten en los plazos previstos los
recursos que les corresponden en las cuentas
específicas;

V a la X. ...

PROPUESTA DE MODIFICACION

desastre natural, en los términos de la Ley
General de Protección Civil, contará con una

prórroga de 90 días hábiles adicionales para
efectuar el depósito de las aportaciones que le
correspondan, una vez publicada la
declaratoria;

d)...

e) Se elimina

ámente

Diputaba Ana üJIafTHerrera Anzaído

C.c.p. Diputado René Juárez Cisneros.- Coordinador del Grupo Parlamentarlo del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.
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FEDERALES

/?/

LXIV LI61SIAIURX

Palacio Legislativo de San Lázaro, a de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Saurí Plancho

Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundaniento

Dip pvct-/.
en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
,'r- P\\3\C\. Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,

presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

Se propone modificar y adicionar:

al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la

Artículos

,  ii. C/\},IARA DE DIPUTADOS
I PRESIDENCIA DE U MESA DIRECTIVA
i  SECRETARIA TÉCNICA

Anexo 11.1 (Modificar) v 37 (Adicionará

Ramo o rubro,

1 . .1 Programa
10 iív. ?f]2a

HBÜÜHSiSa^^.Tftxto del DIctamen-^fills^^'H ^  P^^liltade'lINjttrtit^l^

Dice:

ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD
FEDERATIVA (millones de pesos

MnriifirAr NoTTlbrP;

ANEXO 11.1 DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR ENTIDAD

FEDERATIVA (millones de pesos

Enttdtd
Sanidad a Inocuidad

iteroallmanaaria
CntUad

SarOdad a InecuWad

AaroaHmantarla

AcuMMiltnUf 22 3 Atuascalientas 37.1

California 30.3 Bala Caijfomii S0.3

Bala CafIfornItSor 27.9 BaiaCailfomil Sur 46.4

CimpadM S3.4 Campacha 86.7

Coahuii* 49.S Coahulla 62.2

Coiimi 2S.2 Colima 41.9

Chiao» 107 Chiaoas 177.S

Chihuahua 73.1 Chihuahua 121.S

Qudad da Mdx ico 3.7 Ciudad de Méx ko 6.1

Duranfo SS.B Ouranco 92.7

Guaniluato 66.4 Guanaluito 110.3

Guarrare 6S.2 Guerrero 10B.3

Hldalie S0.7 HIdalxo B4.2

Jai!acó 106.7 Jilisco 177.3

Estado da Méx Ice 4S.6 Estada de M4x ko 7S.a

Miehoacin 117.1 MichoKin 194.6

Morales 34.t Morolos S7.B

Nav arlt 64 Nayirtt 106.3

Nueve laón 49.7 Nuev 0 Ledn 82.6

Oax aca 47.3 Oax aca 78.6

Puabla 66.6 Puabla 110.7

Quaritaro 26.3 Ouarátaro 43.7

Quintana Roe 27 Quintana Roo 44.9

San Luis Poloii SS.B San Luis Potosí 92.7

SInaloa 227.1 SInaloa 377-3

Sonora 91.4 Sonora 151.9

Tabasco 57.2 Yabasco 9S.0

Tamaulioas B1.6 Tamaulloas 11S.6

Tiax cala 13.2 riax cala 21.9

Varaerui 10S.4 Veracrut 175.1

Yucatán 4B.S Yucatán 80.6

Zacalacai 44 Zacatacas 73.1

TottI l,9M.iO Total 5.223.14

Modificar el Ramo 8. Agricultura y Desarrollo Rural, distribuir el total de re^
inocuidad Agroalímentarla

del Programa Sanidad e

SESIONES
. Hora:
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LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

m

LXIV LEGISLATURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020
Diputada
Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaido, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Modificar y Adicionar un Anexo 37

Artículo:

X I Anexo 37. Ampliaciones al Ramo 12 Salud
Ti Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

Programa:

para quedar como sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN

Ot í camarade DIPUTADOS
'1 PRESIDENCIA DE\A MESA DIRECTIVA

- j SECRETARIA TECNICA

i  10N0V. 2020
DipuT/cios |í C í 31D O

[ora:-PROPUESTA DE MODIFICACION

DICE:

S/n correlativo

C. RAMOS GENERALES

23 Provisiones Salariales y

Económicas

R125 Provisiones Salariales

y Económicas

127,486,744,341

DEBE DECIR:

ANEXO 37. AMPLIACIONES AL RAMO 12 SALUD

12 Salud

Instituto Nacional de

Enfermedades Respiratorias

Ismael Cosío Villegas^

33,000,000

3/ LOS fecureos se destinarán para el reforzamiento de programas para la vacuna y atertdóo de
la enfermedad por COVlD-19.

C. RAMOS GENERALES

23 Provisiones Salariales y

Económicas

R125 Provisiones Salariales

y Económicas

127,253,744,341

OBSERVACIONES

Adicionar un Anexo 32 referente a la Ampliaciones al Ramo 12 Salud, la cantidad de $33,000,000 ai
Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío Villegas para el reforzamiento de
programas para la vacuna y atención de la enfermedad por COVID-19, Dichos recursos serán
provenientes del programa R125: Provisiones Salariales y Económicas del Ramo 23.

Diputad

Cc.p.

Ate mente

Ll 13 Hena Atfzaldo

Diputado René Juárez Císneros.- Coor3TrTS3órdel Grupo Parlamentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

LXIV U6(SLATURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Ríancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Reformar

\Y\ Artículo 27 fracción I se adicional el inciso ñ).

□ Anexo:
□ Ramo o rubro:
□ Programa;

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27.

I. ...

a) a la n)

II.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 27. ...

I. ...

a) a la n)

ñ) Los recursos que se reintegren a la
Tesorería de la Federación, derivados del
Fondo de Protección contra Gastos
Catastróficos, darán prioridad a la
atención de la salud y compra de la vacuna
para atender la enfermedad por COVID-19
en las Entidades Federativas.
II. ...

C.c.p.

Diputad

Diputado René Juárez Cisneros
Lic. Hugo Rosas de León.- Secre

AtentKifiente

na Lilia Her

oordinador
de cios

nzaldo

irupo Parlamentarlo del PRI.- Presente.
Parlamentarios.-Presente.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERAIES

IV IMX»»

IXiV LEeiSUTURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la DIp. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Reformar

[ X I Artículo 3

□ Anexo:
□ Ramo o rubroi
□ Programa:

para quedar como sigue:

. \

1 1 c HOV. 2020
- - ̂  i BI

:l?Ü
.,v

D O
-i

II B ^
^ SA

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de este
Decreto y Tomos de este Presupuesto de
Egresos, de acuerdo a lo siguiente:

lala XII. ...

XIII. El monto total de los recursos previstos
para el Programa Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación, conforme a lo previsto
en el artículo 22 de la Ley de Ciencia y
Tecnología, se señala en el Anexo 12 de este
Decreto;

XIV a la XXIII. ...

PROPUESTA DE MODinCACION

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos de este
Decreto y Tomos de este Presupuesto de
Egresos, de acuerdo a lo siguiente:

laia XII. ...

XIII. El monto total de los recursos previstos
para el Programa Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación, conforme a lo previsto
en los artículos 12 y 22 de la Ley de Ciencia
y Tecnología, se señala en el Anexo 12 de este
Decreto;

XIV a la XXIII. ...

Atenta

Diputada

C.c.p. CoonDiputado René Juárez Cisneros.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretan

Heilla

dellador Grupo
Servicios Parla

rera Anzaldo

itarlo del PRI.
ntahos.-Presente.

Presente.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXXV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES <¡S>
i AMAKA I>S l»ín¡l*nL«

LXIV LEGISLATURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Modificar

I  I Artículo:

Anexo 18. Recursos para la atención de niñas, niños y adolescentes

Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

□ Programa:
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

DICE:

ANEXO 18. RECURSOS PARA U ATENCIÓN DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
11 Educación Pública

La Escuela es Nuestra 12,280,250,000

S/n correlativo

DEBE DECIR:

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
11 Educación Pública

La Escuela es Nuestra' 12,280,250,000

1/ Incluye 8.0 millones de pesos para el programa Escuelas de
Tiempo Completo

OBSERVACIONES

Especificar el destino de los recursos para el programa Escuelas de Tiempo Completo que se señala
en el artículo Décimo Octavo Transitorio.

Atenta

Diputa LiliaAna

NO'

C.c.p. Diputado René Juárez Cisneros.- Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente.



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDEPALES

AS/

«I
.AMAA«

LXIV lEeiSLATURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri RIancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

IT r-^^^MlADEDlPUTADOS
SECMTAlUAttCNlCA

Se propone Modificar

□ Artículo:
\T] Anexo 18. Recursos para la atención de niñas, niños y adolescente^ ^ q
fin Ramo 23 Provisiones Saiariaies y Económicas Ti T3 T "R, I D
ZZ ^ ÍaRón deIsesiones

Programa; ^ _
'—' Nombre:
para quedar como sigue:

Hora:.

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

DICE:

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
11 Educación Pública

S/n correlativo

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas
R125 Provisiones Salariales

y Económicas
127,486,744,341

DEBE DECIR:

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS JÓVENES
11 Educación Pública

Escuelas de Tiempo
Completo

11,243,182,262

C RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas
RUS Provisiones

Salariales y
Económicas

116,243,562,079

OBSERVACIONES

Modificar el Anexo 18. Recursos para la Atención de niñas, niños y adolescentes, para
adicionarle un total de $11,243,182,262 al programa Escuelas de Tiempo Completo. Dichos
recursos serán provenientes del programa R125: Provisiones Salaríales y Económicas del
Ramo 23.

C.c.p.

Atentam<

Diputada Ana UHa Herrera Anzaldo
Diputado René Juárez Cisneros.- Coordinador dírerupo Parlé^tarjo del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servidos PariamenJírioST-Presente.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

LX1VIE6ISUTURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020
Diputada
Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de ia H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la DIp. Ana Lilla Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía ia siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Reformar

Artículo 21 primer párrafo.
Anexo:

Ramo o rubro:

Programa:

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 21. En cumplimiento a la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, el Ejecutivo Federal impulsará, de manera
transversal, la igualdad sustantiva entre mujeres y
hombres a través de la incorporación de la
perspectiva de género en el diseño, elaboración,
aplicación, seguimiento y evaluación de resultados de
los programas de la Administración Pública Federal.
Para tal efecto, las Dependencias y Entidades
deberán considerar lo siguiente:

I a ia V. ...

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 21. En cumplimiento a la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres y a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, el Ejecutivo Federal impulsará, de
manera transversal, la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres así como la atención y
prevención de la violencia contra las mujeres, a
través de la incorporación de la perspectiva de
género y la protección de los derechos humanos
de las personas, en el diseño, elaboración,
aplicación, seguimiento y evaluación de resultados
de los programas de la Administración Pública
Federal. Para tal efecto, las dependencias y
entidades deberán considerar lo siguiente:

I a la V. ...

:  CÁMARA DE DIPUT
. 1 presidencia DE U MESA DIL

SECRETAW A TECNI

A

,iA C5-

1 o NOV. 2020

dí?uvados W K 1^

,  Hora:
Nombre:

IBIIPO
NKS

DOS
£CriVA

€A

C.c.p.

leftte

Diputada An^ilia Herrera Anzaldo
Diputado René Juárez Cisneros.- Coor;^dor del GjíteParlamentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretari^e Servicio5,/ar!amentarios.-Presente.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

<253

LXIV IE6ISUTURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Saurí Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021. - t-i c>2! ARA DE DIPUTADOS

se propon, MoPIfloar . ,

□ Atticülo; . I u jjjg
[T] Anexo 17. Erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes,, r. i
[Y] Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

□ Programa:
para quedar como sigue:

13 -p .r T 31D O. £CISL/.T. . -.A .L-/ Ppf
- — SA1.ÓN DK SESIONES
Nombre: -— — Hoia:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

DICE:

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS JÓVENES
11 Educación Pública

S308 Programa para el
Desarrollo Profesional
Docente

20,649,539

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas
R125 Provisiones Salariales

y Económicas
127,486,744,341

DEBE DECIR:

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS JÓVENES
11 Educación Pública

S308 Programa para el
Desarrollo Profesional
Docente

44,492,367

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas
R125 Provisiones

Salariales y
Económicas

127,442,251,974

C.c.p.

OBSERVACIONES

Modificar et Anexo 17. Erogaciones Para El Desarrollo De Los Jóvenes, Ramo 11 Educación
Pública, para adicionarle un total de $23,842,828 al programa S308: Programa para el
Desarrollo Profesional Docente (Educación Media Superior). Dichos recursos serán
provenientes del programa R125: Provisiones Salariales y Económicas del Ramo 23.

Atenta te

Diputada An^ííia Marera Anzaldo
Diputado René Juárez Cisneros.- Coordinadf/^1 Grupo pAt^enlario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretarlo de sávicios Parlarn/ntanos.-Presente.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a de noviembre de 2020.

Dip. Dulce María Sauri Riancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos, 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.
\  P/i i . ÍJ, i , Integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, presórrta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.

•T' r - ; cAmARA DE DIPUTADOS
Se propone modificar y adicionar; ; - . i PK£¿IDlNC1A DE LA MESA DllffiCTIVA

CZI Articules

secretaria TÉCNICA

Anexo 29.1 tModificar) v 37 (Adicionar)

(ZD Ramo o rubro

□ Programa

1 o KOV. 2G20

IV l [ G I S l. A I'

V "T) T ms
L 13 1

^ Texto del Dictamen

Dice:

ANEXO 29.1 CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES
INTERCULTURALES (p»sos)

Propuesta de ModKtcagtéa
SALÓN DE SESIONES

Hoia:^

Modificar:

ANEXO 29.1 CONSOLIDACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES
INTERCULTURALES (pssos)

S247 Programa para al Oasarrolto Profesional Docente
(Unlvereldedes Interculturales)

S7,39S.905 S247 Programa para el Desarrollo Profesional Docente
(Universidades Interculturales)

262,187,716

Universidad Intercultural de Chiapas 11,024,449 Universidad intercultural de Chiapas 33,073,347

Universidad Intercultural del Estado de México 14,661.044 Universidad Intercultural del Estado de México 43,663,132

Universidad intercultural del Estado de Tabasco 13,319,636 Universidad Intercultural del Estado de Tabasco 39,958,908

Universidad intercultural del Estado de Puebla 9,247,692 Universidad Intercultural del Estado de Puebla 27,743,076

Universidad intercultural Indígena de Michoacán 8.409,635 Universidad intercultural Indígena de Michoacén 25,228,905

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero 3.604,134 Universidad intercultural del Estado de Guerrero 10,812,402

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 12,236.277 Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 36,708,831

Universidad intercultural Veracruzana 1,800,293 Universidad Intercultural Veracruzana 5,400.879

Universidad Autónoma Intercultural de Sinaloa 11,192,745 Universidad Autónoma inlarcultural de Sinaloa 33,578,235

Universidad Autónoma Intercultural del Estado de
Hidalgo

1,000,000
Universidad Autónoma intercultural del Estado da
Hidalgo

3,000,000

Universidad Autónoma Intercultural de San Luis
Potosí

1,000,000
Universidad Autónoma Intercultural de San Luía
Potosí

3,000,000

C. RAMOS GENERALES C. RAMOS GENERALES

30 jAdeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 30 jAdeudos de Ejarcicios Fiscales Anteriores
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

32,096,200,000
Adeudos de Ejercicio» Fiscales
Anteriores (ADERAS)

31,921,408.190

Observaciones -i# V

Modificar el Ramo 11 Educación Pública, para amojiarTos recuTsos^ programa de Universidades
Innterculturales por un monto de 174.7 millones de pes^. Dichos recursos s^n provenientes del Programa
H001 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (iJ'^EFAS) del Ramo 30. Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores.

AtántarHente

a
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LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES
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Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Ríancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Modificar

I  I Artículo:

Anexo 17. Erogaciones para el Desarrollo de los Jóvenes

[IT] Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

□ Programa:
para quedar como sigue:

,  h. C. VVÍ>\RA DE DPUTADOS
I PUiblüEXCU DE LA MESA DlilKCTIVA

^  SECRETARIA l-ÉCiNICA

10 NOV. ^-92Ü¿

' LtCISLATU;'* \ J '\,_J ^ ^
SALÓN DL SESIONES

Nombre: Hora;

0

Í3IDO

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

DICE:

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS JÓVENES
11 Educación Pública

$298 Atención de Planteles
Federales de Educación
Media Superior con
estudiantes con
discapacidad (PAPFEMS)

26,016,817

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas

R125 Provisiones Salariales
y Económicas

127,486,744,341

DEBE DECIR:

ANEXO 17. EROGACIONES PARA EL DESARROLLO DE
LOS JÓVENES
11 Educación Pública

S298 Atención de Planteles
Federales de Educación
Media Superior con
estudiantes con
discapacidad (PAPFEMS)

32,521,021

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas
R125 Provisiones

Salariales y
Económicas

127,480,240,137

OBSERVACIONES

Modificar el Anexo 17. Erogaciones Para El Desarrollo De Los Jóvenes, Ramo 11 Educación
Pública, para adicionarle un total de $6,504,204 al programa S298; Atención de Planteles
Federales de Educación Media Superior con estudiantes con discapacidad (PAPFEMS).
Dichos recursos serán provenientes del programa R125: Provisiones Salariales y
Económicas del Ramo 23.

C.c.p.

Atent

Diputada An^ilia Hei^a Anzaldo
Diputado René Juárez Cisneros.- Coordinador del Grupo GOrlamentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios Par]?mentarios.-Presente.
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DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI DIPUTADOS
CÁMARA DE DIPUTADOS FEDERALES

LXIV LEGISLATURA n
IXlVlEGlSLAÍUfiA

Díp. Dulce María Sauri Riancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a de noviembre de 2020.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.
CY-iri/ )'y\Cs'ÍT:) Xivl^Ar^.S , integrante del Grupo Parlamentario del

Partido Revolucionario Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. K. CÁ?.!ARA DE DPUTADOS

'  PKioíDLXClADELAMESADIi^ECTIVA
,j SECRETAIS A TÉCNICA

Se propone modificar y adicionar: i

■  ■ ; 1 o rm. 2020
□ Artículos • - - ■ ■ '- - . - -

[ D OAnexo 1 (Modificar) v 37 (Adicionar) Ju. M.

UOi Ramo o rubro
□ Programa Nombre:.

SAJLON YjE sesiones
I?nT-3-

TeHolíerDTctaimietf'

Dice:

ANEXOjf^MPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y
RECURSOS NATURALES (pesos)

8: RAMOS ADMINISTRATIVOS

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

S217
Programa de Apoyo a la Infraestructura
Hidroaaricola

1,569,322,223

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

32,096,200,000

W^ueitCTrM^i!1^r6ff

Modificar:

ANEXO
RECUR

57'pV^
sdb^

AMPLIACIONES AL RAMO 16 MEDIO AMBIENTE Y
ATURALES (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

16 Medio Ambiente y Recursos Naturales

S217
Programa de Apoyo a la Infraestructura
Hidroagricola

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

2.369,322,223

31,296,200,000

Modificar el Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Natur
Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola^P^un monto
serán provenientes del Programa H001 Adeudos
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.

pliar los recursos al programa de S217
millones de pesos. Dichos recursos

Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) del Ramo 30.

&T para

tenta ente

Dip.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI DIPUTADOS
CÁMARA DE DIPUTADOS FEDERALES

LXIV LEGISLATURA

LXIV LEGISLATURA

Díp. Dulce María Sauri Ríancho
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados

PRESENTE.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a £he noviembre de 2020.

Cpr\ fundamento en los artículos 109 ,y 1.10 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Díp.
oa\nrVi(°.T , Integrante del Grupo Parlamentario del Partido

Revoluciefriario Institucional, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024^- ̂

úm
jcíOTa

Se propone modificar y adicionar:

□□ Artículos
Anexo 1 (Modificar) v 37 (Adicionar)

IZIl Ramo o rubro
□ Programa

H ¿.UÍ.U

-={—^ r¿_
íALÓN

tiora:
Nuiiibro:

'exto del Dfctameri

Dice:

ANEXO ̂ AMPLIACIONES AL RAMO 8 AGRICULTURA Y
DESARROCTo rural (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

08 Agricultura y Desarrollo Rural

c9Rft Programa de Apoyos a Pequeños
Productores

C. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS) 32,096,200,000

Propuesta de Modiflcací6n{

Modificar:

ANEXO-e^MPLIACIONES AL RAMO 8 AGRICULTURA Y
DESARROLLO RURAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

08 Agricultura y Desarrollo Rural

S266 Apoyos a Pequeños
Productores

0. RAMOS GENERALES

30 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores

H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales
Anteriores (ADEFAS)

2.000,000,000

30,096,200.000

Modificar el Ramo 8. Agricultura y Desarrollo Rural, para ad1cidiharl^2,000 millones de pesos para el Programa
S266 Programa de Apoyos a Pequeños Productores. DIcTtó^rwuCsos serán provenientes del Programa H001
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) del ISaíocnSOyAdeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores.

At



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

. W.U1SA1V!

LXIV LEGISLATURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho

Presidenta de ia Mesa Directiva de ia H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la DIp. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Modificar

I  I Artículo: í DE DIPUTADOS
[3r| Anexo 18. Recursos para la atención de niñas, niños y Adoiescentes|

:  i o Í^OV. 2Ú2Ú0 Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas

□ Programa:
para quedar como sigue:

"D1;^ .b ^ J rj (Hi
Nombre; DE SESIONES

'  Hora:

TEXTO DEL DICTAMEN

DICE:

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas
R12S Provisiones Salariales

y Económicas
127,486,744,341

PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
11 Educación Pública

E066 Educación Inicial y
Básica Comunitaria

3,830,251,903

DEBE DECIR:

ANEXO 18. RECURSOS PARA LA ATENCIÓN DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES
11 Educación Pública

E066 Educación Inicial y
Básica Comunitaria 4,052,804,333

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas

RUS

Provisiones

Salariales y
Económicas

127,264,191,911

OBSERVACIONES

Modificar el Anexo 18. Recursos Para La Atención De Niñas, Niños Y Adolescentes, Ramo
11 Educación Pública, para adicionarle un total de $222,552,430 al programa E066:
Educación Inicial y Básica Comunitaria. Dichos recursos serán provenientes del programa
R125: Provisiones Salariales y Económicas del Ramo 23.

C.c.p.

Atentar^

Diputada Anadia Heri-era Anzaldo
fV 4

Diputado René Juárez Cisneros.- Coordinar del Grupo F^amCTitario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario d^ervicios Parlarp^tarios.-Presente.
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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

23^

LXtV lE6lSLATUftA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la DIp. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Reformar

pTj Artículo 27 fracción I inciso i) y se adiciona un inciso m)

□ Anexo:
□ Ramo o rubroi
□ Programa:

para quedar como sigue: T. uc.'

"Iíctetam» técn
t o HüV. 2ü3

•,i

ica

dq
^  •Vr-tV's'FSlONES- SALON LL

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 27. ...
I. ...

a) a la h)
i) Darán prioridad en la asignación en la
asignación presupuestaria a las acciones para la
atención de niñas, niños y adolescentes,
personas con discapacidad permanente y a los
pueblos indígenas;

j) a la n)
II. ...

a) al c)

PROPUESTA DE MODIFICACION
Artículo 27. ...
I. ...

a) a la h)
i) Darán prioridad en la asignación en la
asignación presupuestaria a las acciones para la
atención de niñas, niños y adolescentes,
personas con discapacidad permanente, a los
pueblos y comunidades indígenas; y a las
mujeres,
j) a la n)
II. ...

a) al c)

C.c.p. Diputado René Juárez Cisneros.^oordinador
Lic. Hugo Rosas de León.- Secr

Aten en

de

Diputada Ana Lilia Hertera Arvzaldo

I Parlamentarlo del PRI.- Presente.
Pariamentarios.-Presente.



Síéo
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

LXIV IE8(SUTURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Modificar

□ Artículo:
m Anexo 25 PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERAGÍÓN

□ Ramo o rubroi
>  .

l^^

1  H. CAMARA DE DIPUTADOS
; PK£S1DE.\CIA DE U MESA DliiECTIVA

KklCHETAW A TÉCNICA

MJ 10^2020
.. .A ¿X t-\ ij

Ck ¡ j- ij f\ G 3 i''^'
1BID oECISLAru.A ^

—^ SALÓN DE SESIONES
I  I Programa: Nombre: Hora;

para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A
REGLAS DE OPERACIÓN

38. Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología

Sin correlativo

Sin correlativo

Sin correlativo

PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 25. PROGRAMAS SUJETOS A
REGLAS DE OPERACIÓN

38. Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología

Fortalecimiento sectorial de las
capacidades científicas, tecnológicas
y de innovación.

Fomento Regional de las Capacidades
Científicas, Tecnológicas y de
Innovación

Fortalecimiento de la Infraestructura
Científica y Tecnológica,

C.c.p.
Diputada Apfi Lilia HefVéra Anzaldo

Diputado René Juárez Cisneros.- Coordinar del Grupo^riamentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretario de Servicios P^íWmentarios.-Presente.



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

LXIV LE6ISLATURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María Sauri Riancho
Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2021.

Se propone Modificar

□ Artículo: - \i.
[Yl Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. PrpgVámá de^íAífeyS a las

Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF). ^ ^ 2^23
[Y] Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas 1 U •
□ Programa:

para quedar como sigue:
Hora*.^—

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

DICE:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES
20 Bienestar

S15S Programa de Apoyo a las
Instancias de Mujeres
en las Entidades
Federativas (PAIMEF)

278,535,043

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas
R125 Provisiones Salariales

y Económicas
127,486,744,341

DEBE DECIR:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES
20 Bienestar

S155 Programa de Apoyo a
las Instancias de
Mujeres en las
Entidades Federativas
(PAIMEF)

288,535,043

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas

R125

Provisiones Salariales
y Económicas

127,476,744,341

OBSERVACIONES

Modificar el Anexo 13. Erogaciones Para La Igualdad Entre Mujeres Y Hombres, Ramo 20
Bienestar, para adicionarle un total de $10,000,000 al programa S155: Programa de Apoyo
a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF). Dichos recursos serán
provenientes del programa R125: Provisiones Salariales y Económicas del Ramo 23.

lente

C.c.p.

DiputadaXná Lilia Hery^ra Anzaldo
Diputado René Juárez Cisneros.- Coor^dor del Grupo P^amentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretaricvce Servicios Parlanj^tarios.-Presente.



GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI
CÁMARA DE DIPUTADOS

LXIV LEGISLATURA

DIPUTADOS

FEDERALES

L)tlVLE6iSlATURA

Cámara de Diputados, a 10 de noviembre de 2020

Diputada
Dulce María SaurI Riancho

Presidenta de la Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, la DIp. Ana Lilia Herrera Anzaldo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento ante esta Soberanía la siguiente Reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de ia Federación p^a el Ei^rcicio
F,.c„2021. ■ ■

S. pmpona Modlflcr ,' "'"¿Ímtawa TtCK»
I  I Artículo: ' ^ O NOV.

[)r| Anexo 13. Erogaciones para la Igualdad entre Muj^^ ̂jlombr^. pBgnán^-Gáluí^a^^,
sexual y reproductiva. SESIONE

\x] Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas — Hora;

□ Programa:
para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

DICE:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES
12 Salud

P020 Salud materna, sexual y
reproductiva 2,026,829,971

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas

R125 Provisiones Salariales
y Económicas

127,486,744,341

DEBE DECIR:

ANEXO 13. EROGACIONES PARA LA IGUALDAD ENTRE
MUJERES Y HOMBRES

12 Salud
P020 Salud materna, sexual y

reproductiva 3,474,223,134

C. RAMOS GENERALES
23 Provisiones Salariales y

Económicas
RUS Provisiones Salariales

y Económicas
126,039,351,178

OBSERVACIONES

Modificar el Anexo 13. Erogaciones Para La Igualdad Entre Mujeres Y Hombres, Ramo 12
Salud, para adicionarle un total de $1,447,393,163 al programa P020: Programa Salud
materna, sexual y reproductiva. Dichos recursos serán provenientes del programa R125:
Provisiones Salariales y Económicas del Ramo 23.

C.c.p.

Ab

DiputadiMna Lilia
Diputado René Juárez Cisneros.- Co^inador del Grupo^attmnentario del PRI.- Presente.
Lic. Hugo Rosas de León.- Secretólo de Servicios Pad^entarios.-Presente.

rrera Anzaldo

nte
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